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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Al Poder Ejecutivo,-Cámara del Se· 
nado.-Managua, D. N., 27 de junio de 

1338 1951.-Mariano Argüello V., S. P.-Alberlo 
Argüello V., S. S.-Pablo Rener, S. S. 

Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presiden· 
1338 cial -Managua, Distrito Nacional, dos de 

Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
-A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 

~~!~ blica. -Osear Sevilla Sacasa, Ministro de 
· Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
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riores. 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 1 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arlo. lo. -Concédese permiso al set'lor 

don Edmundo Tefe) para que ,ejerza el 
cargo de Cónsul de Bolivia en esta ciudad. 

Arlo. 2o. -Esta Resolución surtirá sus 
efectos desde su publicación eu <La Ga
cela•, Diario Oficial. 

Dado erL el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. -Managua, D. N., 21 
de junio de 1951.-A. Montenegro; D. P. 
-J. J. Morales Marenco, D. S.-lg. Román, 

Que el Congreso ha ordenado lo 1iguiente: D. S. 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 

do.-Managua, D. N., 27 de junio de 1951. 
-Mariano Argüello V., S. P.-Alberto Ar· 
güello V., S. S. · Pablo Rener, S. S. 

Resolución No. 2 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

lo.--Concédese permiso al doctor Felipe 
l?odríguez Serrano para que ejerza el cargo 
de Cónsul General del Paraguay en esta 

.. , ciudad. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, Distrito Nacional, dos de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno . 
-A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica. - Osear Sevilla l Sa.casa, Ministro de 
Estado en el Despacho de· Relaciones Exte
riores. 

Arto. 2o.-Esta Resolución surtirá sus 
efectos desde su publicación en cla Ga· 

, ceta,, Diario Oficial. · . ~ 
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PODER EJECUTIVO 

Consejo Extraordinario de Ministros 

N9 44 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio 

nal, a las once y treinta minutos de la ma. 
fiana del dia diez de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno. Reunidos en Casa Presi 
dencial, los infrascritos Ministros de Estado, 
sefiores: DOCTOR MODESTO SALMERON, Mi
nistro de Gobernación y Anexos; DOCTOR 
0SCAR SEVILLA SACASA, Ministro de Rela
ciones Exteriores; DOCTOR ENRIQUE DEL 
GADO. Ministro de Economía; DON RAFAEL 
A. HUEZO, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; INGENIERO ANDRES CARC!A P .. Mi
nistro de Educación Pública; INGENIERO 
CONSTANTINO LACAYO FIALLOS, Ministro 
de Fomento y Obras ·Públicas; CORONEL 
G. N. FRANCISCO GAITAN, Ministro de Gue· 
rra, Marina y Aviación; DOCTOR RAMIRO 
SACASA GUERRERO, Ministro de Agricultura 
y Trabajo por la ley; y DOCTOR LEONARDO 
SOMARRIBA, Ministro de Salubridád Públi· 
ca; previa citación del Exc•lentís1mo Sefior 
Presidente de la República, GENERAL DE 
DIVISION DON ANASTASIO SOMOZA, quien 
preside este Consejo de Ministros, y con asís· 
tencia del señor Secretarfo de la Presiden. 
eia de ·la República. DOCTOI! JULIO c. 
QUINTANA, que autoriza, resolvieron emitir 
el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, · 

Considerando: 
Que por las razones que se-expresaron en 

el Consejo de Ministros, celebrado a las on. 
ce y treinta minutos de la mafiana del trein
ta y uno de Mayo próximo pasado, se de
cretó la suspensión, en los Departamentos 

· de Granada y Managua, de las garantias 
constitucionales a que se refieren los Artos. 
113 y 115 Cn.; y que conforme el mismo 
Decreto, el sefior Presidente de la República 
quedó facultado para suspenper sus efectos 
cuando as! lo estimare proceder.te. 

Cónsiderando: . 
Que el señor Presidente de la República, 

estima que yá han cesado las circunstancias 
que impusieron al Poder Ejecutivo la ne· 
cesidad de emitir el referido decreto y que 
con la normalidad y el orden restablecidos 
en virtud de la suspensión de garao tfas de
cretada, cabe dar cumplimiento al mandato 
constitucional consignado en el Arto. 197 
in fine, de nuestra Carta Fundamental. ' 

Por Tanto: 
El Presidente de ta República, en Conse· 

jo de Ministros, 

Decreta: 
Primero:-DErógase el decreto. ejecutivo 

dictado a las once y treinta minutos de la 
mañana del treinta y ano de Mayo del año 

·en curso, por el cual se decretó la suspen: 

• 

sión, en los Departamentos de Granada 
Managua, de las garantlas constitucionale 
a que se refieren los Artos, 113 y 115 Cn.' 

Segundo:-Este Decreto regirá desde s 
publicación en •La Gaceta•, Diario Oficia 
C~muniquese.--Dado en Casa Presidencia 

-Managua, Distrito Nacional, a las once 
treinta minutos de la mafiana del día die 
de Julio de mil novecientos cincuentiuno, · 
Presidente de la República, A. SOMOZA. · 
El Ministro de Gobernación y Anexos, 
Salmerón. - El Ministro de Relacion'e 
Exteriores, O. Sevilla Sacasa. - El Ministr 
de EconomiÍI, E. Delgado.-El Ministro 
Hacienda y C. P .. Raf. 'A. Huezo,-'EI M 
nistro de Educación Pública, Andrés Gare! 
P.-EI Ministro de Fomento y OO. PP. 
Cona. Lacayo· Fiallos. - El Ministro de Gu 
rra, Marina y Aviación, Francisco Gaitán. 
El Ministro de Agricultura y :Trabajo, po 
la Ley., Ramiro Sacasa Guerrero -El Mini 
tro de Salubridad Pública, L. Somarriba. 
El Secretario de la Presidencia de la Rep 
blica, J. C. Quintana. 

Gobernación y Anexo•· 

Ng 305 
El Presidente de la_ República, • 

Visto el Certificado del Acta de Fund 
ción de la Sociedad •Club Social de Obr 
ros• de La Luz, Siuna, de las cinco y med1 
de la tarde del día seis de Marzo de mil'ti 
vecientos cincuenta, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos del cClub Social de Obreros 
de La Luz, Siuna, que dicen: 

«ESTATUTOS DEL CLUB SoCIALDEÜBREROS 

Capitulo 1 

Art. 1.-Los ciudadanos infrascritos ha 
convenido en fundar el cClub Social d 
Obreros>; Asociación que tiene por objet 
proporcionar a sus miembros, distraccione 
permitidas, útiles y honestas. , 

Art. 2.-La duración del cClub Social d 
Obreros• es indefinida, y el número de s 
cios ilimitado, lendrá por objelo proporcio 
nar a sus miembros un lugar de agradabl 
reunión-y lecturas, procurando el perfecci 
namiento moral y cultural de los asodado 

Con ese fin deberá establecerse una Sal 
de Lectura y toda clase de diversiones; 1 
mismo que una Cantina de su absoluta pr 
piedad, la cual no podrá darse en arriend 
a ningún socio, ni particular. Los juegos 
las fiestas que las leyes consideren permiti 
dos, lo serán también en el Establecimiento 

Art. 3.-EI Club permanecerá abierto t , 
dos los dias de las 8 a las 11 de la mañafi. 
y de las 5 de la tarde a las 10 de la noch 
los, días domingos y_ de fiesta desde las· 
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de la maflana a las 10 de la noche. El lo· 
·cal es inviolable, salvo los casos previstos 
por la Ley. 

Art. 4.-La Sociedad es ajena a todo ere· 
de político, religioso o racial. 

· Capítulo 11 
Art. 5.-La Sociedad se comprondrá de 

tres clases de socios: Honorarios, Pi:opiela· 
rios y Concurrentes. 

Art. 6.-EI Presidente de la República se· 
rá Presidente Honorario de este Club. 

Arl. 7. -Se consideran Socios Honorarios, 
las personas que por sus méritos a juicio de 
la Asamblea General, puedan merecer tal 
distinción, y deberán ser propuestos por la 
Directiva. Su aceptación será por unani· 
midad de votos, y son socios del mismo ca· 
ráctér los Presidentes de otros Clubs Socia· 
les de la República, que confieran igual ho· 
nor al de este Centro Social. 

Art. S. -Serán Socios Propietarios, los 
fundadores o los que además de adquirir 
su Acción, paguen su derecho de entrada 

., establecido y la mensualidad sin interrup· 
ción. Pueden desempeflar los cargos del 
Club y tienen voto. 

Art. 9.-Serán Socios Concurrettles los 
que paguen en la Tesorrería del Club la 
cuota de entrada que determine la Asambea, 
y el recibo mensual; pero no pueden des
empeñar puestos ni tienen voz, ni voto. 

Art. 10.-Los Socios que trasladen su re· 
sidencia a otra ciudad, deberán participarlo 

" por medio de oficio a la Secretaría y canee· 
'lar sus cuentas hasta fin de mes; para reha· 
bilitarlo, cuando pueda regresar. a este lu· 

! gar y que manifieste su deseo de seguir per· 
teneciendo a la Sociedad . 

Art. 11.-EI número de Socios Propieta· 
rios no pasará de ciento veinte (120) y el de 
los Socios Concurrentes, será ilimitado, sal· 
vo disposición ·especial de la junta General. 

Art 12.--Los Socios Propietarios canee· 
larán la cuota del valor que tenga la Acción 

; • en la fecha de la admisión, más diez córdo· 
bas como derechó de admisión y semanal· 
meule la cuota de un córdoba. Los Concu
rren les pagará como derecho de admisión 
la cantidad de diez córdobas y un córdoba 
semanalmente. Por motivos justos de fuer· 

' za mayor la Directiva podrá reformar la cuo-
;~ la semanal. · · 

Art. 13.-Para ser admitido como Socio, 
'lle necesita: · 
. a ) Ser persona de conocida buena con· 

ducta. 
b) Ser mayor de diez v ocho años de edad. 
e ) Se~ propuesto por -dos Socios Propie

ta nos, que no sean miembt os de la Di· 
rectiva, en solicitud escrita dirigida al 
Secretario. 

d ) S_er aceptado p~r fa mayoría de los So
cios Propietarios, debiendo ser la vota· 

ción secreta. El Secretario participará 
si fuere favorable al propuesto, en nota 
dirigida al efecto. Si la votación fuere 
adversa, el anuncio se hará solamente 
a los proponentes. 

· Art. 14.-EI valor de la Acción y el dere· 
cho <!e entradada, deberán pagarse a la pre· 
sentación de los recibos, y si no lo hicieran, -
dentro de los quince dias subsiguientes, se 
considerará sin ningún valor la admisión. 
Es entendido que no podrá visitar el Cen· 
!ro, sin haber cancelado de previo las cuo-
tas correspondientes, · · 

Art. 15. -El Socio Propietario que no pa· 
gare ocho semanas consecutivas perderá el 
derecho de concurrir al Club, mientras no 
cancele sus cuentas. 

El Socio concurr.!nle que no pagare cua
tro semanas consecutivas perderá el dere· 
cho de concurrir al Club, mientras no can· 
cele su cuenta y cuando el rezago sea de 
ocho semanas consecutivas quedará de 
hecho excluídos como Socio. 

Arl. 16.-Cuando un.Socio desee retirar 
se, ·deberá estar solvente con el Club, diri· 
gir su solicitud por escrito al Secretario. Las 
personas que habiendo dejado de ser Socio, 
solicite ingresar de nuevo tendrá que suje
tarse a los requisitos establecidos en lós 
Arios. 12 y 13. 

Art. 17 . .:...En ningún caso el socio que se 
haya retirado insolvente podrá volver a in· 
gresar sin antes haber cancelado sus cuen· 
tas .. 

Ar!. 18.-Los socios propietarios podrán 
introducir a cualquier persona que resida 
fuera de la localidad, que sea de tas mismas 
cualidades del socio, y para hacer perma· 
nente esta visita, se fe otorgará al favoreci
do una tarjeta de identificación, con anuen· 
cía del ·Presidente, hasta por quince días, 
prorrogables hasta por quince más. 

Ar!. 19.-Los derechos de los socios son 
personalísimos, es decir, no podrán trasmi· 
tirse a ninguna otra persona, sea cualquiera 
la causa que los haya separado del Club, 
salvo en caso de defunción en que se le de
volverá el valor íntegro de su acción, a la 
persona que tenga legales derechos. 

Art. 20.-Todo socio sin excepción, es
tará obligado a observar buena conducta en 
el Establecimiento, prohibiéndose llegar al 
Centro con mujeres que no estén legalmen· 
te unidos; no pudiendo por ninguna causa 
en su permanencia portar armas prohibidas, 
y el que las llevare deberá depositarla al 
Inspector o al Administrador. Et que falta· 
re a esta disposición, será amonestado por 
el Presidente o por el fiscal, por primera 
vez, y si reincidiera, será excluido. Esta dis· 
posición será dictada por la Directiva, en 
sesión secreta. 

Art. 21.-Cada miembro tendrá derecho 
a iniciar el nombre de una Sellorita, para 
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ser invitada a las reuniones que diere el 
Club, pero deberá someterse a la decisión 
de la junta para su aprobación. 

Ar!. 22.-Las personas residentes en la 
localidad por ningún motivo podrán visitar 
el Club, pues para ello, nada más fácil que 
adquirir derechos como socio. 

Ar!. 23.-Los socios podrán ocupar el 
edificio para reuniones, fiestas, bailes y dis· 
tracciones honestas, previo per.miso escrito 
de la Directiva, toda vez que se trate de fes
tejar a alguno de sus miembros y que lo so· 
liciten cinco socios, seftalando hora y fecha 
en que ha de efectuarse. Es entendido que 
los concurrentes a estos festivales se com
prometerán a consumir los art!culos de la 
Cantina del Club, proporcionando ésta, to
do servicio. 

Art. 24.-Toda persona rechazada como 
socio, no podrá ser presentada nuevamente, 
sino después de tres meses. 

Art. 25.-La separación de un socio, par 
cualquier causa, se parcipará a los demás 
socios por medio de la •Tabla de Avisos,, y 
por comunicación escrita a los demás Club, 
con los que se mantenga reciprocidad. 

Art. 26.-Toda persona que siendo.socio 
del Club, fuese separada del mismo, por fal
tas graves, sólo podrá solicitar nuevamente 
su admisión seis meses después de su ex
pulsión, debiendo cumplir con los requisi· 
tos de los Ar!. 12 y 13. 

Art. 27.-Los muebles, útiles o cualquier 
otro objeto pertenecíente a la sociedad, no 
podrán ser sacados del Establecimiento. 

Ar!. 28.-Los socios propietarios ·no po
drán exigir ningún dividendo ni utilidad, 
pues es expresamente convenido, que cual
quier ganancia obtenida será para formar 
un fondo de· reserva, el cual debe.rá de ser 
invertido en mejoras del Centro. 

Ar!. 29.-EI socio propietario que se reti· 
re voluntariamente de la Sociedad, tendrá 
derecho únicamente a que se le reconozca 
et ochenta por ciento y cuando su retiro sea 
por causa de fuerza mayor, se le reconoce· 
rá el noventa por ciento rlel valor de su ac· 
ción, el cual será pagado err efectivo. Para 
retirarse debe presentar su solicitud por es
crito, de la cual conocerá la· Direcliva para 
su aceptación; siendo entendido que si el 
Club se encontrase en circunstancias eco
nómicas difíciles, es decir, que el capital ha
ya disminuido por pérdidas, el pago será 
proporcional y por acuerdo de la Directiva. 

Capitulo lll 
De la junta Directiva 

Art. 30.-Et Club será regido en lo eco· 
nómico y administrativo, por una Directiva 
electa en Junta General, formada por los SO· 

cio.s propietarios, que tendrá veríficativo el 
segundo domingo de Diciembre de cada 
año. . La elección será por mayoría absolu· 

ta de votos y la votación será de viva v~ 
Durará en función, un afio y se compondr 
de: Un Presidente; un Vice-Presidente; ú 
Secretario; un Vice-Secretario; un Tesorero 
un Vice-Tesorero; un f'iscal; un lnspectof; 
tres Vocales. 

Art. 31.-Es forzosa la aceptación de e 
tos cargos, sirviendo de excus_a sola~~nte¡\ 
enfermedad grave, la au~encia prox1ma, 
dilatada, asegurada con la palabra de honó 
del excusado. Los miembros de la Direct 
va pueden ser reelectos, pero en este cas 
no es obligatoria la aceptación. ;:f 

Art. 32.-Para que los acuP.rdos de la D' 
rectiva sean válidos, será preciso que con 
curran a la sesión, por lo menos siete \l 
sus miembros pues sus resoluciones .será 
por mayoría de votos. . .¡ 

Art. 33.-La Directiva celebrará sesión oi 
dinaria el primer domingo de cada mes,': 
extraordinaria, cuando el Presidente lo ere 
conveniente, o cuando cuatro miembros d 
ella lo soliciten por escrito. f: 

Art. 34.-Sí antes de concluirse el peri' 
do para que fueron.electos, ocurriese vacan 
te, ésta se repondrá en junta General. ~ 

Art. 35.--Las atribuciones de la junta Di 
rectiva son: - -~, 

a) Redactar y aprobar el Reglamento lnt' 
rior; vigilar la observancia de éste, ·~ 
los 1:statutos y de todo Acuerdo o Lé 
del Club. 

b) Hacer formal inventario trimestral· , . 
darlo a conocer a la junta de Propieta· 
ríos, para su debido examen. 

c) Convocar la junta de Propietarios po 
inedia del Presidente y del Secretario, 

d ) Invertir durante su ejercicio, en benefi! 
cío de la Sociedad, las cantidades qu' 
juzgue necesarias. 

e) Examinar las cuentas cada cuatro serna~ 
nas que debe presentar el Tesorero 
el informe del mismo. 

f ) Celebrar contratos en beneficio de la 
Sociedad. , 

g) fijar el número de empleados y desig. 
nar los sueldos correspondientes. 

h) Vender los muebles, efectos y enseres 
del Establecimiento que sean necesal 
ríos. 

i ) Suscribir al Club, a los periódicos y ie 
vistas nacional,es que crea convenienl 
y engrandecer la Biblioteca. • 

j ) Proponer y "'aceptar reciprocidad e 
otros centros de igual índole, para e 
derecho de asistencia de los socios. 

k) Organizar bailes, recepcion'es, conde 
tos, vetadas y cualquier otro espectácU 
lo propio de la Sociedad, siempre qu 
el estado de sus fondos lo permitan. e 

1 ) Proveer al Establecimiento de todo l 
necesario para sus fines y buen servid. 

m) Presentar a la Junta General las cue 
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tas de su administración y una memo
ria detallada de su labor durante el ·año. 

¡ Nombrar comisiones que crea necesa· 
·ll rias para el buen regimen interior y pa

ra representar a la Sociedad. 
0 ¡ Librar a los funcionarios el correspon

diente finiquito al terminar sus labores. 
¡ Reglamentar los juegos de billar y de· 

p más permitidos y fijar el impuesto que 
deban pagar los socios. 

·q ¡ Levantar al principio del período de 
sus funciones, un cuadro de los socios 
del Club, colocándolo en parte visible 
del Centro, y mandarlo a Jos demás 
Centros con los que se mantenga reci· 
procidad. 

Art. 36.-En lo relativo a la administra
ción general del establecimiento, las resolu· 
ciones serán exclusivas de la Junta Direc
tiva. 

Capítulo IV 
Del Presidente 

· Art. 37.-EI Presidente es él representan
. te legal del C1 ub. 

Art. 38.--Son atribuciones del Presidente: 
a) Convocar por medio del Seceretario, 

todas las juntas, y presidirlas, dirigien· 
do Jos debates. 

b ¡ Autorizar todos los Acuerdos, Actas y 
Documentos, poniendo el •Visto Bue
no• en todas las cuentas y recibos de 
Ja Sociedad. 

e) Ejercer la alta inspección y suprema di
rección del Club. 

d) Hacer ejecutar los acuerdos y poner el 
'Dése• a los documentos de pago. 

e ) Resolver en caso urgente, las .cuestio
nes que se presenten y dar cuenta en la 
sesión más próxima . 

f ) Hacer los nombramientos de emplea
dos del Establecimiento, fijado por la 
Directiva y dar cuenta a ésta, para su 
aprobación. 

. g) Oir las quejas y observaciones de los 
socios; remediar las faltas y procurar 
por todos los medios posibles, la armo· 
nía de los asociados. • 

Capítulo V 
Del Vice-Presidente 

Art. 39.-EI Vice-Presidente hará las ve· 
ces del Presidente en defecto de éste, y 
cuando _el Presidente esté en ejercicio de 
•us fu~c1ones, él asistirá a las sesiones de la 

V
Direct1va y Junta General, con el carácter de 

ocal, 
Capítulo VI 

Del Secretario 
e· ~rt. 40.-EI Secretario es el órgano ofi-

1.ª. de comunicación de la Sociedad, y fun
ilfa con ese carácter, en todas las sesiones 
que se celebren. 

Art. 41.-Son atribuciones del Secretario: 

a ) llevar los Libros de Actas y la corres
pondencia oficial. 

b) Extender y firmar con el Presidente, las 
Actas, Acuerdos y Convocatorias. 

c) Comunicar los Acuerdos de la junta· 
General y de la Directiva, a quienes co- · 
rresponda. · · 

d) Archivar y custodiar bajo su responsa
bilidad, la correspondencia y documen
tos del Club. 

Capítulo VII 
Del Vice-Secretario 

Ar!. 42.-Son atribuciones del Vice-Secre
tario: 
a) Hacer las veces del Secretario en ausen-

cia de éste. . 
b) Tener la dirección de la Biblioteca, y 

vigilar la conservación de los libros, pe
. ric?dicos y demás enseres· del salón de 
lectura, conforme lo establezca el Re
glamento Interior. 

Capítulo VIII 
Del Tesorero 

Ar!. 43.-Son atribuciones del Tesorero: 
a) Llevar la contabilidad en forma mer· 

cantil. · 
b) Hacer cobrar y custodiar bajo su res. 

ponsabilidad, los ingresos del Club. 
c) Cubrir las erogaciones ordinarias o ex

traordinarias que lleven el <Dése• del 
Presidente y .el Registro del fiscal. 

d ) Autorizar con su firma los recibos por 
cuotas de entrada y semanales. 

e ) Pasar nota al Secretario cuando alguno 
de los socios se halle en los casos del 
Ar!. 15, recordándole las disposiciones 
de estos Estatutos, antes de que venzan 
los términos fatales. 

f ) Pasar a la Directiva a fin de cada mes, 
un informe de los Ingresos y Egresos y 
el detalle de todas las operaciones en 
que hubiera intervenido. . 

g) formar un extracto anual de todas las 
cuentas, el cual debe acompaflarse a la 
Memoria del Secretario. 

Capítulo IX 
Del Vice· Tesorero 

Ar!. 44.-Hacer las veces del Tesorero, en 
defecto de éste. 

Capítulo X 
Del Inspector 

Art. 45.-Son atribucio"nes del Inspector: 
a) Hacer que !os socios cumplan con los 

Estatutos, Reglamento Interior y leyes 
·que dicte el Club. 

b) Vigilar que los asociados lleguen co
rrectamente vestidos. 

e) Recomendar y ver que los asociados 
cuando estén de visita en el Centro, ob· 
serven la moralidad debida. 

d) Está obligada a reportar -las faltas o 
irregularidades que observe en el ~d· 
ministrador o en alguno de los socios. 
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e) Llamar la atención al socio que come· requiere la mayoría absoluta de votos. L%; 

ta alguna falta, violando los Estatutos, socios que no asistan a las Juntas Oenerald' 
Reglamento Interior o leyes que haya se entenderá que están conformes con lo~ 
dictado el Club. acuerdos aprobados en ellas, y en ningútl 

f ) Asistir a todas las sesiones con la regu- caso podrán protestarlos. / 
laridad debida. Art. 56.-la Junta General tiene derecho 

Capitulo XI para pedir su dimisión a los miembros ·(íé 

De los Vocales 
Arf. 46. Los Vocales harán las veces del 

Presidente y del Vice-Presidente, y del Se
cretario, en defecto de éstos y por orden de 
elección. 

Capítulo XIII 
De tas junta~ Generales 

Ar!. 47.-Las Juntas Generales se com
pondrán únicamente de los socios propieta
rios. 

Art. 48.-Se celebrará junta General Or
dinaria, el segundo domingo de Diciembre 
de cada año, a la hora que indique la Direc
tiva. La Junta Directiva dará cuenta de la 
gestión del año que fina y de las' reformas 
que considere practicables. A eontinuación 
se procederá a la elección de la nueva Di· 
rectiva. Cualquiera que sea el número de 
socios que asista a esta Junta, dará validez a 
sus Acuerdos. 

Art. 49. -Se celebrará una segunda 
Junta General, el segundo domingo 
de Junio de cada año a la hora que indique 
la Directiva, para conocer de la marcha ad
ministrativa del Establecimiento y cualquier 
otro asunto de interés para la Sociedad. 

Art. 50.-Las Actas quedarán aprobadas 
hasta en un segundo debate verificado en 
la sesión siguiente, excepto el Acta de la se
"ión de la Junta General, celebrada. el se
gundo domingo de Diciembre.. Todas tas 
disposiciones y acuerdos tomados en esa se
sión, serán válidos sin el segundo debate. 

Ar!. 51.-Los socios propietarios están 
obligados a asistir a las sesiones personal
mente, por lo que no se admiten votos por 
poder. 

Ar!. 52. Habrá Junta General Extraordi
naria, siempre que la-Directiva acuerde con
vocarla, o cuando lo soliciten por escrito y 
con.sus firmas, diez socios propietarios por 
lo menos. 

Art. 53.-En las sesiones extraordinarias 
de la Junta Genera~, no podrá tratarse más 
que de los asuntos indicados en la citación, 
y de los que la junta Directiva acuerde, dan
do preferencia a los primeros. 

Art. 54.-Para que pu¿da haber sesión 
extraordinaria, se requiere la concurrencia 
de la mitad más uno de Jos sscios propieta
rios; si no hubiere este número, la sesión se 
llevará a efecto el día siguiente y entonces 
habrá sesión con el número de socios que 
concurran. 

Art. 55.-Para que sean válidos los acuer
dos de la Junta General Extraordinaria, se 

la Directiva que no cumplan con sus debe: 
res y en caso de negativa, podrá rem.ove·¡; 
los con el voto de sus dos terceras partes.} 

Art. 57.-EI dla anterior a toda Junta oé 
neta!, el Tesorero presentará a Ja Directi./~ 
una lista de los socios que estén solvenli!l! 
con el Club, la cual servirá para llevar a ca! 
bo las votaciones pues solamente los socios 
que estén en ese caso, tendrá"n derecho ."a 
votar y a ser en Juntas Generales. '\;~ 

Art. 58.-EI día primero de Enero de cá' 
da afio, deberá celebrarse una Asamblea 
General compuesta de todos Jos socios ·del 
Ctub, a fin de dar posesión a la nueva o·' 
rectiva..electa con las solemnidades del. ca' 
so. La hora será designada con anticipa 
ción por la D2rectiva . '.<, 

Capítulo XIII · J¡ 
Disposiciones Generales 1~ 

Art. 59.-La reforma de estos Estatuto 
corresponde a la Junta General siempre qÚé 
tales reformas, las estimen convenientes los 
socios propietarios y las que deberán sé· 
aprobadas por el Ejecutivo, el cual también 
podrá, en cualquier momento, si juzgare qu' 
esta Asociación no se ajusta a las leyes y a 
sus propios reglamentos, como por desobé 
diencia, revocar la aprobación dada a lo 
Estatutos, procediéndose desde luego a la 
disolució11 de la Asociación, sin que en nin 
gún caso las decisiones del Ejecutivo, po· 
medio del Ministerio de la Gobernación 
puedan ser objeto de rec.lamo o de indem 
nización alguna. ': 

En todo caso el Ministro de la Ooberna 
ción queda fa cu liado para la suspensió 
provisional de los Estatutos por queja de al 
guno o algunos socios fundamentada, para• 
mientras se corrijan las anomalías o viola 
ciones apuntadas por el quejoso. 

Art. 60.-EI Club es pa'ra uso privado ex 
elusivo de los socios. En consecuencia, es 
tá exento de pagar los impuestos municipa 
les que gravan a los establecimientos simíla 
res abiertos al público. -

Ar!. 61.-EI Reglamento Inferior especifi 
cará los juegos que se practicarán en el Es 
tablecimiento, los cuales no. podrán se 
otros que los señalados en el Art. 51.Pol. , 

Art. 62.-EI Tesoraro llevará un libro en 
el que se consignará Jos nombres de los so 
cios honorios, propietarios y concurrente~ 
en el cual se anotarán los cambios de res1 
dencia y las cancelaciones correspondientes 

Art. 63.- En el caso de disolución de 
Centro, los fondos, muebles, efectos y ense 
res servirán para cumplir las obligacione. 
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ue hubiera contraído y !I hubiera sobran· Art. 72. -Elévense al conocimiento del 
~ se distribuirá por equidad entre los so Poder Ejecutivo para su aprobación y de· 
(!~s propietarios. La disolución de la So· más efectos legales y para su publicación en 
cledad, podrá ser acordada únicamente en •La Gacela>. 
Junta General de socios propietarios y por La Luz, $iuna, primero de Diciembre de 
mayorfa de votos. Tal disolución se lleva- mil novecientos cincuenta.-Gonzalo Sala
rá a efecto, en el <:aso de que el Centro no zar, Presidente. - Sebastián Castillo, Vice-

ueda subsanar sus ga!tos. Presidente.-Ramón Ortiz S., Tesorero.-
p Art. 64.-El crédito que se dará a los so- J. Agustín Pérez, Vice-Tesorero.-Francisco 
dos no podrá pasar del límite acordado por .Ortega, Fiscal.:....Manuel Estrada L., Manuel 
la Directiva. La morosidad de un socio, en Rodrfguez, E. Valle, B. A. Bustamante L., 

·el pago de sus cuentas, será calificada como Vice-Secretario.-B. Montenegro, Secretario. 
falta grave y una vez transcurrido el térmi- Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma
no de la pena, la Junta Directiva, acordará nagua, D.N., 18 de Diciembre de 1950.
la exclusión del socio moroso. · SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 

Art. 65.-EI Establecimiento eslará super- M. Salmerón. 
vigilado por un empleado que- llevará .el 
nombre de Gerente, quien será la autoridad 
inmediata que hará guardar el orden y a 
quien los socios tienen ·obligación de obe
decer y respetar. El derecho de autoridad 
dado a 1 Gerente, no quiere decir que se 
anÜla et derecho de autoridad dado al lns· 
pector, bajo cuyas órdenes y vigilancia es
tará el Gerente. 

Art. 66.-Se destinará un libro llamado óe 
· .Quejas y Observaciones• custodiado por 
el Inspector, para que los socios y emplea

. dos por escrito eleven al conocimiecto de la 
Directiva, las quejas que un socio tenga de 
otro, o de los empleados y las que el Ins
pector te.nga ·de aquellos; asimismo las ob· 
servaciones que cualquiera de Jos socios 
crea oportuno hacer a la Directiva. 

Art. 67.-Las faltas cometidas por los so· 
cios, serán clasificadas por la Directiva, pre
via audiencia del acusado; en Leves, Graves 

. y Muy Ora ves. La falta leve será penada 
con amonestación privada; en caso de rein
cidencia, será considerada como grave. La 
falta grave, con suspensión de uno a seis 
meses, a juicio de la Directiva o con repren
>ión dada por ésta, en sesión extraordinaria. 
la falta muy grave, ~on la separación del 
Centro. 

Art. 68. - La expulsión de un miembro de 
la Directiva, sólo podrá ser decretada en se
sión extraordinaria de la Junta General. 

Ar!. 69.-Los miembros de la Directiva, 
están a6Jigados a cumplir fielmente con los 
cargos que se les haya· encomendado y en 
caso contrario, podrán ser removidos por la 
Junta General, convocada por la Junta Di
rectiva. En ese mismo acto se harán los 
nombramientos de los repuestos. 

Art. 70.-Ningún empleado podrá tomar 
parte en los juegos y distracciones del Cen
tro, a fin de mantener la independencia de 
su cargo y siempre que tales empleados no 
sean socios. 

. Art. 71.-Estos Estatutos empezarán .a re
gir desde su aprobación por el Supremo 
Gobierno y no podrán ser reformados has· 
a después de dos aflos de estar en vigor. 

1 

Hacienda y Crédito Público 

N9 212 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: • 
Nombrar a don Eduardo López, como 

portero y mensajero, en la Administración 
de Rentas de Rivas, en lugar del señor J. 
Antonio Henríquez, para mej orár el servicio. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven
gando el sueldo que para este cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N,. 4 de Junio de 1951,--SO.'v\O
ZA.--El Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

N9 219 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Mariano Icasa Suárez. co

mo Auxiliar del Guarda Fábrica de Fósforos 
de Managua, adscrito a la Dirección de In
gresos. en lugar del señor Antonio Agüeru. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven
gando el sueldo que para este cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. '- Ma
nagua, D. N .. 14 de Junio de 1951.-SOMO· 
ZA. -El Ministro de. Estado en el Despacho 
Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

N9 102 
El Presidente de Ja Repúblíea, 

Acuerda: • 
Rescindir el Contrato celebrado por el 

Gobierno, con la seiíora Teresa de Ruiz Mo
rales, a partir del diecinueve de Juni? del 
corriente año, aprobado en Acuerdo EJeCU• 
tivo NQ 23 de fecha 4 de Octubre de 1949. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua. D. N .• 19 de Junio de 1951.-·SOMO· 
ZA.--EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Ha~ienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 
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LICIT.A.CIO N 
La Oficina Filatélica de Nicaragua, en cumpli 

miento de la ley, abre a licitación pública la adju· 
dicación de un contrato del Estado para la impresión 
de un total de Un Millón Ochocientos Diez Mil 
(1,810.000) sellos de correo denomi-nadoa•Homenaje 
a Ja Reina Isabel La Católica en el V Centenario de 
su nacimiento 1451-1951 •,conforme a los pOrmeno
res y especificaciones siguientes; 

e autidadcs: 
SeLOs AeReos: 

En pliegos de 50 sellos: 
30,000 sellos de <$: 230 

] 00,000 e e e 2.80 
100,000 e _e t 3.00 
100,000 e < e 3.30 
100,000 • • 3.60 

SELLOS POST ALfS ÜRDINARIOS: 

En pliegos de 50 sellos: 
1.000.000 sellos de <$: o.to 

100,-000 < e < 0.96 
30,000 • • 0.98 

100,000 e e e 1.20 y 
100,000 e e e 1.76 

HoJ•S MIN!ATUR•S DE SouveNtR: 
5,000 hofitas conteniendo cada una las cínco (5) 

denominaciones de los sellos aéreos y 
5,000 hojitas conteniendo cada una las cinco (5) 

denominaciones de los sellos ordinarios. 

FORMATO! 
Todos los sellos tendrán la forma de una clfptica 

asentada en _un rectángulo de 32 x 26 mm., rectán· 
gulo que no tendrá delineamientos definidos y que 
solo se1á determinado por la línea imaginaria de la 
perforación. Las dimensiones indicadas ya inclu · 
yen un márgen de 2 m.m. por cada uno de sus cua· 
tro lados. 

LEYENDAS: 
Para los stllos aéreos: 

cNicaragua1- cAéreo" <Homenaje a la Reina Isa· 
bel La Católica en el V Centenario de sÚNacimien· 
to 1451-1951~¡ Ja leyenda correspondiente al diserto 
ilustrativo de cada sello y Ja cifra correspondiente 
a su valor. 
Para los sellos ordinarios: 

Las mismas indicadas para Jos sellos aéreos con 
la excepción de la palabra .:Aéreo" que se aubsti· 
tuirá por la palabra <Correos:.. 
Para las hojas miniatura de souvenlr: 

fuera de las leyendas propias de los sellos, todas 
las hojas miniaturas llevarán en sus márgenes la 
inscripción: e Homenaje a la Reina Isabel la Católl· 
ca en el V Centenario de su Nacimiento 1451-1951> 
•República de Nicaragua, América Central>. 

DISEI'!OS: 
Se aplic"1án cinco diseños diferentes en fa fabrí· 

cación de estos sellos o sea uno para cada una éle 
las cinco denominaciones de los sellos aéreos con 
repeticiones en los cinco sellos ordinarios~ 

Educación Pública 

Ng 204 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico: ---Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 

COLORES: ,,,, 

Se empleará un solo color para cada uno de IOS: 
sellos en sus diez difer~ntes denominaciones. · 

PfRFORACION: 

Todos los sellos de la presente emisión, tanto en. 
loa pliegos de 50 como· en las hojas miniaturas seráO: 
perforados en sus cuatro lados con la perforación' 
de calado circular No. 12 del odontómetro filatélico;: 

METOOO DI: IMPRE!SION: 

Se requiere el proceso de grabado en acero parl'-
la producción de toda la emisión. ·~ 
Plazo d¿ entrega: 

Se da un pla~o de noventa (90} días para la im~ 
presión y empaque de la especie objeto de la pre· 
sente licitación. Dentro de dicho término los sellos' 
deben encontrarse Jistos para su embarque a la or;·: 
den del Gobierno de Nicaragua. 

PARRAfO DE OBSERVACIONES: 
Esta licitación va dirigida a. firmas impresora~' 

extranjeras especializadas en la producción de es.! 
tampillas y de reconocida reputación y solvencía, 
debiendo presentar Jos impresores interesados los 
atestados que atestiguen esas calidades. 

-·Las personas que a nombre de firmas impresoras 
presenten pliegos de oferta., deberán mostrar de: 
previo a la Oficina de filatelia de Nicaragua la~ .. 
credenciales que las acrediten como agentes autori .. 
zados. Toda cotización debe ser f. O. B. J 

La firma cuya oferta resulte favorecida por la 
presente licitación rendirá a favor del Estado U!Ja 
fianza del 25% del valor de su cotización, como 
medio de garantizar Ja_ seriedad y consecuencias de 
la adjudicación del contrato. 

Todos los pliegos de oferta quedan sujetos a las 
prescripciones de los Artos, 12 y 14 de la Ley de fi
latelia de Nicaragua1 y la plica favorecida a los 
contenidos en los Artos. 7, 8. 13 y 15 lnc. c) de la 
misma ley. _ 

Se advierte que no serán tom¡,,das en considera· 
ción las ofertas que no se ciñan a las presentes esti·' 
pulaciones. 

los pliegos de oferta junto con Jos muestrarios 
de los trabajos que en el pasado hayan sido ejecu
tados por los licitadores, deben- depositarse en la' 
Oficina de Filatelia de Nicaragua, adscrita al Minís·. 
terio de Hacienda-Palacio Nacional, Managua, D., 
N., Nicaragua. 

Esta licitación se cerrará estrictamente el 30 de 
Julio corriente a Jas doce (12) meridianas. 

Managua, o.:N., 7 de Julio de 1951. 

(!)Agustín Vanegas P., 
jefe de la Oficina' de 
Filatelia de Nicaragua. 

Es conforme; 

(f) Rafael A. Huezo, 
Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y 

Crédito Público. 
3 1 

Título IX, Capitulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Frutos Segundo Arévalo, jefe Político del 
Departamento rle Carazo, en representación 
del Gobierno por una parte y don Ricardo 
Hernández, por otra, han convenido en el 
siguiente contrato: 

www.enriquebolanos.org


,, 
(• 

' l·, 
'• 
' 

' 

LA OACl!TA-OIARIO Ol'ICIAL 1345 

1 · !'mensuales, en la Administración de Rentas 
El Sr. Hernández da en arriendo al Go- de Matagalpa, en la forma acostumbrada. 

bierno una casa de su propiedad situada 1 111 
en la Comarca de San Antonio de Arriba, Serán de cuenta de la set'lora de Hender· 
jurisdicción de Diriamba, para que sirva de som, la limpieza de la calle y solsr, las repa· 
local a la Escuela Rural Mixta de ese lugar raciones locativas, el blanqueo de las pa· 
a partir del día to. de Marzo del año en redes y el pago de los impuestos estable· 
curso, hasta el 31 de Enero de mil nove· cidos o por establecerse. Es entendido que 
cientos cincuenta y dos. 1 el Gobierno no está obligado a hacer nin· 

11 guna reparación ni a efectuar ningún des-
El Gobierno pagará al Sr. Hernández la 'embolso a más del pago mensual. 

suma de Diez Córdobas (~ 10.00), como, IV 
canon mensual, en la Administración de El presente contrato deja sin efecto cual· 
Rentas del Departamento en la forma acos· quier otro anteriór celebrado con la misma 
tumbrada. o distinta persona para el mismo objeto. 

111 El Gobierno se reserva el derecho de res· 
Serán de cuenta del set'lor Hernández, la cindir este contrato cuando lo estime con· 

limpieza de la calle y solar, el blanqueo de veniente o por incumplimiento de sus cláu
las paredes, las reparaciones totales de la sulas. 
casa, el pago de los impuestos establecidos En fe de lo cual firmamos el presente 
0 por establecerse; es entendido que el Go- contrato en tres tantos de un mismo tenor 
bierno no está obligado a hacer ninguna en la ciudad de Matagalpa, a los doce días 
reparación ni a efectuar ningún desembólso de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
a más del pago mensual. ta. Timbres cancelados.-Juan f. Cerna 

IX B., jeíe Político.-juana S. Hendersom, 
El Gobierno se reserva el derecho de res· Contratista. · 

cindir este contrato cuando lo estime conve· Cornuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
niente o por incumplimiento de sus cláu· nagua, D. N., 7 de Junio de 1951:-SO· 
sulas MOZA. - El Ministro de Educación Pública, 

En fe de lo cual firmamos el presenle lng. And1és García. 
contrato en la ciudad de jinolepe, a los seis 
dias del mes de,Marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno.---Fr,utos Segundo Arévalo, 
Jefe Político. - Ricardo Hernández, Arren· 
datario. 

Comuníquese.--Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 12 de junio éle 1951.-SOMO 
ZA.-EI Ministró de Educación Pública, An· 
drés García. 

N9 140 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-··-Aprobar en todas sus partes el 

contrato siguiente e imputar la erogación al 
Titulo IX, Capítulo XXXV, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

J. francisco.Cerna B., jefe Político del 
Departamento, en representación del Go· 
bi~mo por una parte y la Sra. Juana Sar
n:1ento de Hendersom, por otra. han conve· 
nido en el siguiente contrato: 

1 
la Sra. de Hendersom, da en arriendo al 

Gobierno por el término comprendido en
tre el uno de Mayo del corriente al treinta 
de Junio de mil novecientos cincuenta y 
uno, una casa que posee en Sébaco, para 
que sirva de local a la Escuela Elemental 
de Varones de ese mismo lugar. 

11 
El Gobierno pagará por este arriendo la 

suma de Veintiocho Córdobas (~ 28.00) 

. No. 218 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en, todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Capítulo XXXV, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

1 
julio Sáenz, Jefe .Político del Departa-· , 

mento de Rivas, en representación del Go
bierno por una parte y José Miguel Prendis, 
por otra, han convenido en el siguiente con· 
trato: , 

11 
El señor Prendis dá en arriendo al Gobier

no por el término de un afio, de! lo. de Ma
yo del at'lo corriente al 30 de . Abril de mil 
novecientos cincúenta y dos, una casa y so
lar que posee en .el lugar llamado Monte 
San juan, de la jurisdicción de Rivas, para 
íocal de la Escuela de ese lugar. 

llI 
El Gobierno pagará al señor Prendis, el 

canon. mensual de Cuarenta Córdobas ..•.. 
( ~ 40.00), en la Administración de Rentas 
de Rivas, en la forma acostumbrada. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente o por incumplimiento de sus 
cláusulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Rivas, el día 15 de 
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Mayo de 1951.-Julio Sáenz, jefe Político.- · J. Venancio Berríos, jefe Políticd del Óe• 
José Miguel Prendis, Contratista. parlamento de León, en representación del 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma- Gobierno por una parte y la Sra. María Lui
hagu.a, D. N., 18 de Junio de 1951.-SO- sa Estrada v. de Bdrríos por otra han conve
MOZA.-EI Ministro de Educación Publica, nido en el siguiente contrato: 
lng. Andrés García. l 

N9 202 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente Contrato e imputar la erogación al 
titulo IX, Capítulo XXXV del Presupuesto 
Oeneral de Gastos vigent~. 

frutos Segundo Arévalo, Jefe Político del 
Departamento de Carazo, en representación 

· del Gobierno por una parte y el señor Ju
lio Gutiérrez, por otra, han convenido en el 
¡¡uiente confratoi 

l 
El señor Julio Gutiérrez, da en arriendo al 

Oobierno, una casa de su propiedad situada 
eh el Barrí.o Los Guliérrez1 para que sirva de 
local a la Escuela Rural de ese Jugar, a par
tir del uno de Febrero en curso hasta el trein· 
ta y uno de Enero de mil novecientos cin-
1:u'enta y dos. 

11 

La Sra. Estada v. de Berrlos da en arrien· 
do al Gobierno por el término de un 'año á 
partir del 19 de Mayo del año en curso, una 
casa que posee en esta ciudad, para que sir
va de local a Ja Escuela Mixta No. 3 del Bo. 
El Laborío que funciona en ese lugar. 

11 • 
El Gobierno pagará a la Sra. Estrada v. 

de l:lerríos, fa suma de Setenta Córdobas, .. 
(lf 70.00), mensuales, en la Administración 
de Rentas del Departamento de León, erl la 'l' 
forma acostumbrada. · 

Il! 
Serán de cuenta de la Sra. Estrada v. de .. 

l:lerrfos, la limpieta de la calle y solar, el "· 
blanqueo de las paredes, la reparación lota! •' 
de la casa y el pago de los impuestos-esta· 
blecidos o por establecerse. Es entendido 
que el Gobierno no está obligado a efectuar ·. 
ningún desembolso a más del pago men.' . 
~ual. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente o por incumplimiento de sus cláu·. 
sulas. · 

En fe de 10· cual firmamos e1 presetile " 
,· i 11 contrato en la ciudad de León a los diez días 
Será de cuenta del señor Óuliérrez, Ía del nies de Majo. de mil novecientos citi· 

limpieza de la calle y solar, el blanqueo de cuenta y uno.-j. Venaflcio Berríos, Jefe Po• 
las paredes, las reparaciones de la casa, el lítico.-María Luisa Estrada v. de Berrlos, 
pago de los impuestos establecidos o por es- Arrendadora. 

El Gobierno pagará al sef!or Gutiérrez1 

como canon mensual, la suma de Nllelíe 
Córdobas ( lf 9.00) en la. Administración de 
Rentas de este Departamento en la forma 
acostumbrada, · · 

tablecerse¡ es entendido que el Gobierno no Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma
está obligado a efectuar ningún desembolso nagua, D.N., 7 de Junio de 1951.-SOMO· 
a más del pago mensual ZA.,- El Ministro de Educación Pública, lng. 

IV Andrés García. 
El Gobierno se rese..va el derecho de res-

cindir este contrato cuando lo estime conve
niente, o por incumplimiento de sus cláusu 
las. · 

En le de fo cual lirm1mos él presente 
Contrato en la ciudad de Jinotepe, el 1 de 
febrero .:le mil novecientos cincuenta y 
uno .. -frutos Segundo Arévalo, jefe Políti
co.-Julio Gutiérrez. Contratista. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D N., 11 de Junio de 1951.-SOMO
ZA.-El Ministro de Educación Pública, lng. 
Andrés García. 

No. 187 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Título IX, Capítulo, XXXV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

N9177 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Nombrar al señor Luis A. Mercado (MEP) 

Profesor de la Escuela Sup<!rior de Varones 
de la ciudad de Matagalpa, Departamento 
del mismo nombre, en lugar de seflorita Ne· 
na Reyes V., que abandonó el cargo. 

2o. ~ El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento y devengará el sueldo mensual de: 
Ciento Veinticinco Córdobas (~ 125.00), 
que se tomará del Título IX, Capítulu VIII, 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

3o.-Este acuerdo surtirá efectos legales 
a partir del 15 de Junio corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Junio de 1951.-SOMO
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, An· 
drés García. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 7689 
Diez mañana treinta julio corrlente remataráse en 

pública subasta local éste Juzgado finca rústica 
ciento setenta manzanas situada lugar La Palmilla 
jurisdicción Belén, departamento de Rivas1 dentro 
estos linderos: norte, terrenos tle Anselmo Acosta; 
sur, terrenos Juan Emilio Oóngora; oriente, hacien· 
d.a Ochomogo, de Ignacio Oontález y Enma Hol· 
man; poniente, terrenos Tránsito Berríos. 

A valúo; Cuatro mil ~oseientos cincuenta córdo· 
bas. 

Oye-ose posturas legales. 
Ejecución: Hipólito Escobar a Juan Emilio Gón-

gora. -
Juzgado CívH Di!trito. Granada, tres Julio mil 

novecientos cincuentiuno.-Ouillermo Sarillas, Srio 
. 2451 3 3 

dente, Emilio González; norte, Presentación Oueva· 
ra; sur, Carmelina Oonzález. 

Valorada en se!enta córdobas. 
E}ecuciótt María Mercado - SecundinO Moraga. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. La Concepción, tres JUiio ntil n<) 

vecientos cincuentíuno.-S. Campos V., Srio. 
2484 3 2 

Ng 7675 
Nueve n1añana veintttrés julio este año remata. 

ránse mejor postor este Juzgado siguientes inmue· 
bles: A) lote terreno cuarenta man'Zanas, cultiva 
do parte zacate, resto inculto, lindante; oriente 
Humberto Sánchez; poniente, Ignacio Obando y ca 
mino Potrerito La Quayaba~ norte; Justo Obandó 
sur, Salvador jarquín, Oertrudis Obartdo; B) lote 
erreno Veinticinéo manzanas, cultivado en parte; Ji~ 
Irtitado: oriente, queqrada Payás¡ póniéntei Júsid 
Obando, Apolonío Obando¡ norte, Justo Obando, 
camino en medio; sur, Humberto Sánchez. 4.mbos 

N'9 7678 ubicados San Diego, jurisdicción municipal Teus· 
A las cuatro de la tarde del día treinta de Junio tepe. 

de mil novecientos cincuenta y uno, en el local de Valorados doscientos y ciento cincuenta córdo· 
este Juzgado se subastará en el mejor postor un lo· bas r~spectivamente. 
te de terreno o mejor dicho, una finca rústica de~ Ejecuta: Oertru'dis Obando a Marcelina Angulo 
nominada El Silencio compuesta como de ochenta viuda dé Urbína, suma córdobas.~ 
manzanas de extensión, cultivada con cafetos, po- Oyense posturas base ttvaIÜos. 
~reros y otros y comprendida dentro de .los siguien- s·ecretaría Juzgado Local Ciivil. Boaco, veinte 
tes linderos particulares: norte~ propiedad de Anta ... Junio mil novecientos cincuenta y uno.-julián 
oio Oamero; sur, propiedad de EHgio Cruz y Sau· Obando, Srio. 1

-

tos Cálix; oriente, propiedad de Oregorio Martinez Es conforme.-Boaco, viente Junio mil noVeciert~ 
y occtdente, río de Terrenos. La propiedad está tos cincuenta y uno -Julián ObartdoJ Srío. 
ubicada en íurisdicción de jalapa departamento de 2454 3 2 
Nueva Segov1a. 1 

Esta propiedad pertenece al señor Gilberto He--
rrera Martínez y se vende en la ejecución que por N9 7717 . . 
suma de córdobaa: sigue en su contra. el Banco Na· .A las once de la m:iñana del ve1nhc.uatr~. del ~-º' 
c1onal de Nicaragua, en este Juzgado. rnente i.nes.1 ~ubast~rase en es.te jv.~gádd rrl1ta~ casa 

La propiedad está. valorada en Cinco i'v\il Córdo- Y solar 1nd1v1sos, situado batno arrtb~ esta ciudad. 
bas y se admiten posturas que cubran las dos terce· Ca'l~ mi.de ocho varas de largo por ~1ete de ~ncho. 
ras partes del avalúo $!)lar mide tres varas a Ja calle, treinta y cinco y 

Dado en el juzgad.o Segundo Civil del Distrito media var;is de fond? y once v~ras extremo occid~n 
de Managua, a las cuatro y media de la tarde del tal; todo lln~ante: oriente, medtati?o ca!Je, Horac10 
<tía treinta de Junio de mil novecientos cincuenta y Brenes; oc~1dente, y _norte, Salomon Lopez flores¡ 
uno.-J. Velázquez Prieto.-Juez Segundo del Dis· sur, H?rac10 Brenes. ... . . _ . 
trito Civil de Managua.-Julio Eduardo Aguilar, ~Subastase en venta voluntaria de, F1dehná Bla,n• 
Srio. 2462 3 3 don d~ Vado, it:omo guardadora del incapaz Ramon 

Biandon Avendaña. . 
Ng 7693 

'Once de la mañana miércoles veintiocho Julio 
corrienr~ subastaráse mejor postor local este Juzga· 
do siguientes propiedades: a) media caballería 
ti~rr~, n1edida antigua en sitio Ciudad Vieja juris· 
c!tcc<on Nueva Segovia Ja cual finca llamada Gua
ná co~tiene ciento cincuenta manzanas potrero) ca· 
sa hacienda de madera, casa mozos, siendo linderos 
'.')itio los siguientes: norte, Quilalí y Ventfas; sur, 
!.a Zompopera; oriente, montafta Whvilí; occidente 
El Calcal y n1ontaña San juan; b) caballería Y 
media antigua sitio <..:iudad Vieja lindando: oriente 
montaña Ventias¡ occidente, río Coco; norte, mon: 
taña; sur, río Coco; e} derecho de dos tercios de 
la tercera parte situada Panalí jurisdicción Quilalí 
como ochenta hectáreas extensión, con ocho miÍ 
cafetos cercas alambres lindante: norte, caserío Pa· 
n:ili; sur, río Coco; oriente, camino _real¡ occidente 
confluencia ríos loco y Jícaro. ' 

.Véndese ejecución Aniceto Esquive! contra Adán 
Pineda suma córdobas. -

Admítense posturas legales no bajen dos tercer.as 
partes de quince mil ·trescientos córdobas sesenti· 
seis centavos. 

. Dado 1uzgado. Prim~ro Ciyil Distr.ito. Managua, 
~iez manana seis julio mtl no>'ec1entos cincuen-
t1uno.-Homero Sierra, Srio. 2463 3 3 

No 7719 
Cuatro tarde díecisieté corrientes, remataráse fin~ 

ca rústica esta jurisdicción, limitada: oriente, occi· 

Valor: cinco mil quinientos cúrdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, Julio cfn. 

co de mi\ novecientos cincuenta y uno. -José J. 
Aráuz.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme:-Julio C. Mendoza, Srio. 
' 248632 

N9 7721 
Once mañana veinticinco julío corriente, remata

rás(: local este despacho, finca-rústica Ojo Agua o 
Coyotera de dos caballerías y diez· hectáreas en es. 
ta jurisdicción, lindante: oriente, Pastora Montes; 
poniente, sitio La Corteza; norte, Cerro San Juan 
Viejo; y sur, Cerro Animas y sitio La Cantera, las 
caballerías y las hectáreas; oriente, Pastora Montes; 
poniente, Ojo de Agua Animas; norte, San Juan Vie 
jo; sur, sítio la Cantera. 

Ejecuta: Dr. Alfon~o Argüello C., a Francisco Es· 
trada Urbina. 

Oyeose posturas legales. 
Base: tres mil trescientos cuarentiocho córdobas. 
Dado ju¿gado Civi1 Distrito. león, Siete Julio 

mil novecientos cincuentiuno.-R. Osear Santos, 
Srto. 2481 3 2 

No 7709 
Cuatro tarde veinticfn#co Julio corriente, subasta

ráse-local este Despacho, finca rústica situada co
marca CuajachiHo, estos linderos: orien· 
te, finca Antonio Lezama; poniente, Canuto 
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Ar.a.ica; norte, Concepción García y sur. Ricardo y 
A"Jgelina Aráuz. · Extensión: trece manzanas ferre· 
no propio1 con casa caiión1 caña de azúcar, chagüi
te, potrero, fiiitales. 

Ejecución: Hi!da de Porras contra Tomás Gutié· 
rrez. 

Base subasta: dos n1il cuatrocientos ochenta cór~ 
debas. 

''yense postur.a~ legales. 
Dade Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, Julio 

se:s, mil novecientos cincuentiuno.-J. Velazquez P. 
-A. Selva, Srio. 2482 3 2 

'N9 7718 
Once mañana veintisiete corriente, subastaráse 

Jcx:al este juzg-ado: diez, cinco y dos caballerías, to· 
das medida antigua derechos en .sitio San 1\.\arcos, 
San .\\arquitos y la Soncoya, lindante: oriente, tie
rra.1 El Portillo; poniente, tierras Mayocunda, El 
Ú·Jba, y San Pablo; norte1 tierras La Con· 
c~;i~ión; sur, tierras San Jerónimo, San luis y San 
:'>\:~uelito, en las que hay quinientas manzanas po· 
tre~o y ciento cincuenta de huerta. Subastaráse 
ta::r:.bién Cúatrocientas reses y ciento cincuenta bes
tia;, herradas así: (AR). y (A). 

.e:ecución: Dolores Berrnúdez viuda de Gurdián 
cc;;.ira Ester Reyes viuda de ~\endoza, 

.Base: treinta y cinco mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Juzgado ívíl Distrito. León, cinco Julio mil no· 

Ye-.:1entos cincuentiuno.-Julio C. Morales V., Srio. 
2485 3 2 

Ng 7728 
Tres tarde, martes diecisiete mes corríente, subas

tará.se local este juzgado, propiedád rústica ubicada 
e.:~ jurisdicción, compuesta dos manzanas lindan· 
de-: oriente, En1eterio Angulo; ponlente, Leopoldo 
Gntiérrez y la carretera pavimentada; norte1 Leopol· 
ri:· Outiérrez; y sur, Leiseos Artola, camino de por 
medio. 

3ase subasta: Doscientos córdobas. 
iJyense posturas legales. 
Ejecución de Clementina Diaz eontra Rafael 

A::gulo. 
."uzgado Local Civil.-San Rafael Sur, nueve Julio 

.:e :nil novecientos cincuenta Y.uno.-Marco A. Car· 
::ac!ie, Srio. 2814 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 7534 

Enrique lópez, mayor, soltero, agricultor, vecino 
r::oilto, solicita decláresele heredero ab-intestato su 
:::.i.dre Socorro López, de bienes, derechos y ac· 
:::Jnes. 

·~u len pretenda derechos) opóngase término legal 
Jado Juzgado Distrito. Ocotal, Junio quince de 

=:: novecíentos cincuenta y uno.-Narváez López.-
A::redo ,\i\atamoros, Srio. 2353 3 3 

N9 7604 
;abio González1 solicita título supletorio de un 

~::ar esquinado ubicado en esta villa sobre las ca
::~:: nuevas, y linda: oriente, solar de Saturnino Me· 
'.:.:.: occidente, propiedad de Eugenio Rodríguez, 
::=.:•!nida en medio; norte, con casa y solar de Maria· 
:.: Rayo, ~a.lle de por medio; y sur, con propiedad 
:: Oregono Orozco hoy de Jeremía Valerio. 

·~uit!n tenga interés oponerse hágalo término 
:!.ey. . • 

:uzgad? Local ~ivil. Tipitapa, veinticinco de Ju· 
=:.:'l de mil novectentos cincuentiuno.-Eliseo Nú· 
:.!:.-Bernabé Guerrero, Sdo. 2390 3 2 

la, con tierra arado, estos linderos: oriente y sur, 
Río Estelí; occidente y norte, predio Susana v. de 
Moneada. 

Posesión cinco ai'ios. 
Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Citanse a quienes tuvieren derecho se opongan 

dentro término publicación este edicto. 
Dado Juzgado Local. Condega, las once de la 

mañana del día veinte de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. R. Hidalgo.-Juan Jirnénez. Srio. 

2408 3 2 

No 7611 
Benjamin Aráuz solicita título supleiorío predio 

urbano co1no una manzana extensión, ubicado su. 
burbio oriental y terreno ejidal este pueblo, cerca
da alambre conteniendo agua pozo potable, con 
brocal, lindando: oriente1 campo aterrizaje; occiden 
te, solares Santiago Baldovinos, calle enmedio; nor
te, predío rústico Susana Moneada, camino reat 
en medio; y sur, e1 de Gonzalo Soba!varro. 

Posesión dos años. 
Valor doscientos córdobas. 
Cítanse quienes considérense con derecho para 

oponerse térmido lega1. 
Dado Juzgado Local. Condega, las nueve de la 

mañana del trece de Junio de mil novecientos cln· 
cuenta y uno.- R. Hidalgo.-Juan Jiménez, Srio. 

2404 3 1 

No 7614 
Carmelo Pérez solicltá título supletorio solar cen 

tral ubicado suburbio sur este pueblo, tierra ejidal 
este Municipio, compuesto treintítrés varas frente y 
fondo, conteniendo perímetro casa habitación, enta~ 
blada, techo de tejas) sobre horcones y pozo agua 
potable, sin brocal, estos limites: oriente, predios 
rústico Erasmo Talavera, carretera enmedio; occi
dente, terreno ejidal abierto¡ norte, solar y casa de 
Nicolás Calderón; y sur, solar de Ramón Hidalgo. 

Más de un año posesión. 
Vale doscientos córdobas. 
Opónganse dentro término publicación este edic 

to, quién créase con derecho. 
Dado Juzgado local. Condega, las diez de la 

mañana del día trece de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.-R Hidalgo.-Juan Jíménez, Srío. 

2410 3 2 

Ng 7613 
Don Emilio Rivera Briones solicita titulo supl eto 

rio flrica rústíca en terreno ejidal valle San Diego 
esta jurisdicción, poseida más doce años, cornpul!s· 
ta como cincuenta manzanas extensión superficial 
cercada alambre púas, coHteniendo potreros, me· 
dia manzana guineós, cuatro árboles aguacate y ca· 
sa habitacíón sobre horcones, embarrada y enteja· 
da, limitada: oriente, predios de Sinforosa Acuña y 
Máximo Leiva; occidente, los de Ramón Miranda y 
Samuel Huete; norte, los de Salvador Siles y Dolo· 
res Oómez y hermanos; y sur, carretera l.ondega
Daraili. 

Posesión más más doce años. 
Valorada doscientos córdobils. 
Cítase quién tenga derecho, opóngase dentro tér· 

mino publicación este edícto. 
Dado juzgado Local. Condega, las diez de la 

mañana del día trece de Junio de mil novecientos 
c:incuentiuno.-R. Hidalgo.- juan Jíménez. Srio 

2409. 3 2 

MARCAS DE f ABRIGA 
N9 7382 

N9 7612 Alfredo lópez Mindreau, Ingeniero Civil, casado 
El señor Pedro Villancina solicita titulo supleto- mayor de edad y de este domicilio, solicita depósi· 

::_:.predio 1ústico ~lomado ~I .Al_mep,drito, terreno ¡t~ y registro de un sistema de anuncios comer~ 
::.da!, valle de jesus es.t~ 1unsd1cc1on compuesto c1ales. 
·•~1nte manzanas extens1on1 cercado alambre píñue- Quíén tenga derecho, opóngase término legal. 

1. 
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Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 1 timuJante! para. el crecimiento de animales y plan· Jurtio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 1 tas, productos de cosméticos, productos químicos oyanguren, Oficial Mayor. 2355 3 3 preparados sintéticamente para fines farmacéuticos, higiénicos.y cientlficos, y para fines de agricultura, horticultura, veterinaria y piscicultura, desinfectan· tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, hierbas para sopas, preparaciones para sopas1 pre· paraciones para remover almidón y • preparaciones revestidoras para industrias de tejidos1 mordientes para la industria del cuero, preparaciones de enxy· ma para usos técnicos. 

N9 7529 
francisco E. '.Hernández Tardieu, nicaragüense, soltero y del domicilio de San José de Costa Rica-, solicita depósito y registro de las Marcas de fábri· ca 'y Comercio: 

"T uberculil" y "Laxina" 
que amparan un especifíco especto rante y un pur· gante salino respectivamente. _ · Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-A Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. . 2336 3 3 

Ng 7727 
Winthrop Products Inc., de New York, EstadC?S Unidos de América,. mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-PalJais, A¡;;entes de Mar· cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do· micilio1 solicita registro esta marca de fábrica y co

mercio: 

PLAN CELO 
para •Preparaciones Medicinales y farmacéuticas de toda clase, particularmente un producto para el tratamiento del estreñimiento•. 

Qyense oposictones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de julio de mil ·novecientos · cincuenta y uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 2793 3 1 

No 7728 
Yankee Polish Compány, lnc., de- New York, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fá~ brica y comercio: 

para Adobos para pieles o cueros y Pastas para lustrar. 
Oyense oposiciones término legal. . NHnisterio de Fomento. Managua, tres de Juho de mil novecíentos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan guren, Oficíal ~-\ayor. 2794 3 1 

Ng 7729 
N. V. Organon, de Oss, Holanda, mediante apo. derados Henry Caldera 8r: Henry Caldera-Pallais 1 Ag-entes de Marcas de fábrica y Patentes de Jnven ción, de este domicilio, solicita registro esta marca tle fábrica y comercio: 

CORTROFINA 
para Productos farmacéuticos, medicinas. para se· fes humanos, animales y plantas, preparaciones es· 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua.,. t-res de julio de mil novecientos cincuenta y uno.-A.Rizo Oyan· guren, Oficial Mayor. 2795 3 1 

No 7730 
Lovens Kemiske fabÍ'ik ved. A. Kongsted, de Co· penhagen, Dinamarca, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Mar· cas de fábrica v Patentes de-Invención, de este do· micilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

~~LE O" 
para Pr~paraciones Medicinales y Farmacéuticas._ Oyense oposiciones término legal. · 

Ministerio de Fomento. Managua, tres de julio de mil novecientos cincuenta y uno,-A. Rizo Oyan guren, Oficial Mayor. · 2799ó 3 1 

No 7731 
Lovens Kemiske Fabrik ved A. Kongsted, de Ko· penhagen, Dinamarca, mediante apoderados tten· ry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este. domiciJio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

LEOCILLIN 
para preparaciones Medii::inales y Furmacéuticas. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, tres de Julio de·ntil novecientos cin;uuenta y uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 2797 3 1 

No 7732 • 
Smith, Kline & French Laborafories, de Pbiladelphia, Pensylvania, Estados Unidos de América, me~ diante apoderados Henry Caldera &: Henry Caldera Palfais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro es· ta ~arca de fábrica y comercio: 

RESODEC 
para Preparaciones Medicinales y Farmacéuticas y substancias para las mismas, particularmente una preparación medicinal it saber~ nn aúsorbente para ser usado como suplemento deitético. 

Oyense oposiciones iérmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de julio de mil no\.ecientos cincuenta y uno.-A. Rizo üyan gyren, Oficial Mayor. 2728 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
• No 7627 

Honorable Señor MiÚistró de Fomento: Yo1 Ma· riano Argüello, mayor de edad, casado, Abogado y de este domicilio, respetuosamente comparezco ante Ud. y expo~go: Según el poder que presento para que se copie y se me devuelva, soy apoderado suficiente de la eTonopah Nicaragua Company•, socie· dad incorporada conforme la-Jeyes del Estado d-e Delaware, Estados Unidos de Amér.ica. Mi repre· sentada es dueña de un grupo de cuarenta y dos 
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propiedades mineras situadas en el Distrito de Tun. 
ky, Departamento de Zelaya, conocido con el nom· 
bre genérico de e Rosita,, y Jlamadas particufatmén· 
te: .-Nicaragua•, .-Snipe•, cNevada•, <Venice., 
cSan 'francisco•, .-California,,, e Linda,, cNorth San· 
ta Rita•, cCentral Santa Rita•, cSouth Santa Rita•, 
cHermosa,, e Todo Bueno.11 1 cMomotombo,, cHom~ 
bre Blanco.,, cCatalina•, cBambana•, e Los Ange: 
les,, cBambanita•, cTonopah•,.cMichigan•, .. PJan. 
tel Rosita>, cSix:t, <four,., cTWO>, cColombia>, 
·cCosta Rica•, cSalvador:i., cPanamái., cfive•, 
cThreé•, cOne•, cHonduras•, cOuatemala,, c\t\.oo
re•, cSpurr•, cBell•, ·Bluefie1ds:o, .. oanfel>, .. Hig 
bee•, .. Meta>, cMiller>, y cAurtin•. Acompaño los 
documentos que acreditan el dominio de la Tonopah 
Nicaragua Company sobre las propiedades enume
radas. Para Ja explotación de las propiedades miw 
neras dichas, desde ahora, nombra o:North Plantel 
Rosita Mine>, tiene una extensión de Noventa y 
Nueve Hectál!l!'as y Seis Décimas de Otra, y se ha~ 
Ita situado en jurisdicción de Tunky, Departamento 
de Zelaya, dentro de los siguientes linderos: Norte, 
Terrenos Nacionales; Sur, Terrenos Nacionales y 
pertenencia minera e Bell>; Oriente y Occidente, 
Terrenos Nacionales. El Plantel que se solicita se 
localiza y describe así: De la esquina Nor Este de 
la pertenencia cSalvador>. que se considera Mojón 
Número Uno, con rumbo Norte 230 W. y l.03ó. 2 
metros se:llega un punto que se llama Mojón Núw 
mero Dos; de este Mojón, con rumbo Norte, S6o E. 
y 1.356,02 metros se fija el Mojón que se llama Nú
mero Tres~ de este Mojón, con rumbo Sur, 40 W. y 
640 metros se !leja al punto que se llama Mojón 
Número Cuatro; y dé este punto con rumbo Sur, 
67º W. y 1072.9 metros se llega al Mojón de parti
da, Número Uno, en la esquina Nor Este de la ·per
tenencia ~salvador,,,. Se solicita este Plantel para 
destinar sus -terrenos y todo lo demás que com
prenda al servicio y beneficio del grupo de propie
dades o Pertenencias mineras enumeradas, y en es
pecial al beneficio y servicio de la Pertenencia no· 
nocida con el nombre .~e «Nicaragua,. Le pido 
Señor Ministro, que previo los trámites de publica· 
ción y demás Señalados por la ley, se sirva extender 
a favor de la Tonopah Nicaragua Company, el titu
lo correspondiente.· Señalo para notificación mi 
oficina de Abogado en esta ciudad.-Managua, D. 
N., siete de Abril de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Testados-..,B4o-No vale. Entre líneas-a
Vale. Testado-vale-No vale. Corregidos-soli
cita-Pertenencia-Vale.-Mariano Argüello.- Pre
sentado por el doctor Mariano Argüello, a las once 
y cuarto de la mañana del día veinte de Abril de 
míl novecientos cit_u:uenta y uno, junto con el poder 
y títulos a que se refiere.-Const. Lacayo fiallos 1 

Ministro de fomento.-Manuel Maltez, Of. Mayor. 
Managua, D.N., siete de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.-las doce meridianas.-Por pre· 
sentada la anterior solicitud, publíquese por tres 
veces, durante un mes, de diez en diez días, en el pe· 
riódico Oficial cla Gacetaa, a costa del interesado, 
y dése cuenta de ella al Señor Juez de lo livil y de 
Minas del Distrito de Puerto Cabezas, en cuya ju
risdicción está situado el Plantel objeto de esta so
licitud. 

Razónase eJ poder con que gestiona el doctor 
Mariano Argüello, a quien se tiene como apodera· 
do de la e:Tonopah Nícaragua Company> 1 y de· 
vuélvase junto con los· doeumentos que acreditan el 
dominio de la dicha Compañ{a sobre las propieda· 
des minerzs que se mencionan en el escrito ante
rior.-Notifiquese.-Ministro de fomento, Federico 
López R.-Of. Mayor, A. Rizo Oyanguren. 

Quien te_nga derecho opóngase térmirio legal. 

Ministerio 'de fomento y Obras Públicas.-Mana
gua, D. N., nueve de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

2419 3 2 

TERRENO MUNICIPAL 
, Ng 7512 

Gonzalo Guzmán, mayor edad, viuda, agricultor, 
este domicilio denuncia lote de terreno en lugar 
<1Naranjo:1 Valle Santa Rosa esta jurisdicción, dos 
hectáreas aproximadamente, limitada: norte, pro· 
piedad Valentin Hernánde?:; sur, camino Unile San. 
ta Rosa, terreno María Circunsiisión ·Díaz; oriente, 
propiedad Juan Dfaz Carazo¡ occidente, camino 
Unile Santa Rosa. 

Quíen creyérese derecho opóngase término legal •. 
Dado Alcaldía Municipal.-Somoto, catorce Ju~· 

nio mil novecientos cincuenta y uno.-J. Aµtolín 
Talavera.-Juan A. Aguilera 1 Srio. 

2400 3, 3 

CITACION 
Ng 7729 

Se cita a los señores Accionistas de la Compañía._ 
Azucarera y Cafetalera El Polvón, para la Junta Ge
neral Ordinaria, que de conformidad ~on los Esta· 
tutos, se verificará el dia treínta y uno del corriente 
a las diez a.m., en el local de ·.:ra ·oficina, situada e1t 
la primera Calle Norte, a 50 varas al Oeste del. 
•Parque Colón>. 

Granada, Julio diez de mil novecientos cincuenta 
y uno. , 

ÜABRIEL PASOS WOLFF1 

Secretario. 

CONVOCATORIA 
No. 7694 

2803 3 1 

A LOS CAFICULTORES AFILIADOS 

Avisamos que no habiéndose efectuado Ja sesign 
reglamentaria del primer semestre del presenta año 
de la Junta General de Accionistas, con todo y el 
aviso publicado a su tiempo, por falta de quorurn, 
se convoca nuevamente para el Domingo 22 deL 
presente mes, a las once de la mañana en el local 
de nuesta Ofic-ina. -

Esta vez habrá qucrum.legal con cualquier núme~ 
ro de concurrentes. 

Managua, D.N., 5 de Julio de 1951. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

lA SECRETARIA. 

2450 13 4 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 7727 

Por sentencia de las once y quince minutos de la 
mañana del veinte de Junio de mil novecientos cin· 
cuentiuno que díctO Ja Corte de Apelaciones de 
l\1asaya1 Sala de lo Civil, fué disuelto et matrimonio 
de los señores Alfredo Altamtrano Urbina y Elia 
Zoraida López Rodríguez, confirmándose la de pri · 
mer instancia, venida en consulta. _ 

Masa ya. 29 de Junio de 1951.-Antonio Bermúdez 
Alegría, Srio. ·2802 1 ~ 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No, 7639 

Pablo Jarquín Meza, mayor, _agricultor, éste domi· 
cilio, solicita decláresele heredero juntamente con 
sus hermanos: !r1.arco Antonio y Marcelino Jarquín, 
en sucesión intestada difunto padre Pedro Jarquín1 

Señala bienes: Lote terreno veinte manzanas cer· 
cado con madera. lindante: oriente, Marcelino Jar• 
quin antes, hby Rosendo jarquín; poniente, Sucesión 
Pedro Jarquín; norte. Sucesión Pastor Vaca¡ sur, 
camino para Jinotega. Lote terreno cíen manzanas. 
te:rcado con madera, lindadte: oriente, Camilo Pi· 
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cado Rafael Zamora; poniente, Petronilo Sobalvarro Árcadia Centeno; norte, Camilo Picado¡ sur, Ma~cos Jarquín. Ambas propiedades situadas Valle 
La Montafl.ita,. ésta jurisdicción. • 

e Quien quiera oponerse, 'preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito.-Jinotega, veinticinco Ju· 

0
¡0 mil novecientos cincuentiuno.-Moisés Casco 

A.-C. Castillo C., Srio. 
Conforme.- jinotega, veinticinco Junio mil nove· cientos cincuentíuno.-C. Castillo C.1 Srio. 

2428 1 

barro, taquezal, su corredor y solar correspondien· te. Limitada: oriente, Manuel Almendarez; occi· dente, María viuda Ardón; norte, Fernando López; Lozano¡ sur, Rlgoberto Quintanilla. 
Oyense oposiciones término legal. 

1uzgado Distrito Civil.-Ocotal, veintíseis de Ju· nio de mil novecientos cincuenta y uno.-Antonio Rivas Rivera, Srio. 2446 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 7708 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Se· N9 ~1692 gundo Vado, de calidades ignorad'as, para que José Manuel Bustamante, solicita dec:lárasefe he 1 dentro del término de quince días comparezca al redero, unión su hermano fnríque Bustamante local de este Juzgado, a defenderse en la causa que Abad sin perjuicio porción conyugal que pudiera se le sigue por el delito de homicidio cometido en cotre~ponder su madre legítima Enriqueta Abad la persona de·Lorenzoflernández, de calidades íg~ viuda de Busfamante en sucesión intestada de su noradas, bajo los apercibimientos de declararlo re~ difunto padre doctor Manuel Bustamante fajardo. belde, elevar la causa a plenario y nombrarle de· Señala como bienes: lote de veinte n¡anzanas te· fensor de oficio si.no lo verifica. rreno en la cañada c:San Ni~olás1 esta jurisdiccion, Se recuerda a las autoridades la obligación que lindante: oriente, ca~ino de Lizardo y Pablo Rivas; tienen de capturar al antes dicho procesado y a los occidente, camino de Laguna Seca norte, río de particuJares Ja de denunciar et lugar donde se oculte. Mataaalpt y sur, Bernardo Granados y otros; lote Dado en el Juzgado para 1o Crímínal del Distrito de o'Cho manzanas en c:San Nicolás1. lindante; Jínotega, a dos días del mes de julio de mil nove~ oriente y norte, Juan OuiUén y Pablo Rivas; po~ cientos cincuenta y uno -Enmendado-dentro-le niente, Fulgencio García y Manuel Bustamante Y homicidio-Vale-Testado-elevar - No vale. -A sur Santos Granados; lote de dieciséis manzanas la Solórzano Oómez.-J. Salmerón, Srio. 294 l mi;ma cañada, lindante: norte, finca de Jesús Barba¡ sur, río de Matagalpa; oriente, Antonio caStro y occidente jesús Barba e Higinio Castro; derecho, uso y goce lote de veinticinco manzanas sitos en e laguna Seca1 esta jurisdicción, lindante: oriente, Juan Pablo García; poniente. los del doct~r Manuel Bdstamante y Pedro Barba; norte, Santos Granados, camino Yayulej sur1 Pedro Barba y Juan Pablo García¡ finca rústica como diez manzanas extensión, en itSan Nicolás1 esta juri:diccíón, lin· dante, norte Inocente Barba; sur y occidente, el doctor Manuel Bustamante fajardo y oriente, Pa· blo Rivas; y predio urbano calle c:Betania> esta~ ciudad, lindante: oriente, Enriqueta de Bustamante; occidente, Presbítero Eusebio Ramón Zelaya; norte, José Carmen Ruiz; sur, calle enmedio Iglesia 
Católica. 

Quien créase con igual O· mejor derecho, opón· 
gase dentro de ocho días. 

Dado en el juzgado Civil del .. Distrito. Mata. galpa, dos de julio de mil novecientos cincuenta y unp.-José J. Aráuz.-juHo C. Mendoza, Srio. 
Es conforme. Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-José J. Aráuz.-jul io C. A1endoza, Srio. 
Es conforme.-Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-julio C. Mendoza, Srio. 

2461 1 

No. 7664 . 
Vícente Marcelino Téllez, pide declar~ción here· d!!ro su padre Bias Téllez, quien dejó tercera parte dos huertas, jurisdiccíón La Paz, lindantes: oriente Y norte, propiedad Domingo Vallejos; poniente, la 

de Segundo Guido; sur, la de Santiago Munguía; y tercera parte de una casa y solar, la misma villa, lindantes: oriente, propiedad de Tomás Téllez; po· niente, 1 a de Asunción Martínez; norte, la de Bias Tt!llcz; sur, las de Pío Merlo y Saltara Téllez. 
Interesados opónganse. 
luzgado Civil Distrito.-León, veintiocho Junio rni.1 novecientos cincuenta y uno.-]. R. Saborío E. Srio. 2447 1 

No 7662 
Julio Manuel, julio Fé-lix, Maria Ursula, Aurora y francisca del Carmen Moneada, piden decláreseles herederos únicos de los bienes que al morir dejó su abuela Gregoria Sosa viuda de Moneada, señálan-

1(}s: Una casa, barrio ue¡ Coyolar'j esta ciudad, de 
cinco varas de·largo, por cinco de ancho. tejas de 

N9 7634 
Por segunda y última vez cito y emplazo a tos procesados Alejandro Blandíno y Eduardo Torres Carrillo, casados, mayores de edad, agricultores y del domicilio y de Quezalgna.que para que dentro del término de quince días comparezca al local de este Juzgado a defenderse en la causa que se le si· -gue por el delito de lesiones que recíprocamente se ocasionaron, bajo aper_cibímiento de someter es· ta causa a Jurado y que Ja sentencia que sobre ellos recaiga, surta los mismos efectos que si estuviera presente. -
Rec_uerdáse a tas autoridades Ja oblí¡iación que tienen de capturar a los antes dichos procesados y a los particulares Ja de denunciar el lugar donde se oculten. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal a los veintitrés días de Junip de mil novecientos cin· cuenta y uno.-Entre lineas-días-Vale Rramiro Granera Padilia.-frnesto Madriz, Srio. 

281 1 

No 7685 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ra· món Valle, de diez y seis años de edad, soltero, agricultor; y del domicilio de Teustepe, jurisdic· ción de Managua, Distrito f'ltjacional, para que den· tro del término de quince días comparezca a este Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue por el delito de hurto en bienes propios de Alfonso Alarcón mayor de edad, casado, agricultor y del domicilio de Ciudad Dario, de este Departamento bdjo apercibimientos de declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarle defensor de ofi· cio si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al reo y a los particulares la de denunciar el lugar donde se encuentra. 
Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos c:in· cuenta y uno.-]. l. Rivera.-E. ~. Zelaya R.~ Srio. 

293 1 

. No 7614 _ 
Por primera vez cito "y emplazo al procesado Noel Ocafio Castro, de veinte y un años de edad: soltero, electricista y de este domicilo, para que dentro del término de quince días comparezca a este Despacho a defenderse en la causa criminal que se le sigue como autor del delito de robo con con fuerza en 1 as cosas que cometió en bienes pro. 
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pios de la señora Juana Velásquez de Oroz<:o, ma
yor de edad, de oficios doméstieoa y de este domi· 
cilio; bajo aprcibimiento de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se hace saber a las autoridades Ja obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y los parti· 
calares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal. 
Chinandega a los veinte días de! mes de Junio de 
mil novecíentos cincuenta y uño.·-francisco Me-
léndez.-Carlos A. López, Sdo. 279 1 

N9 7635 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Fé· 

lix Fletes, de generales ignoradas pa_~a que dentro 
del término de quince dhts comparezca a este Des
pacho a defenderse en la causa criminal que se le 
sigue como autor del delito de homicidio cometido 
en Ja persona de Oilberto Mayorga quien fué de 
veinte años de edad, soltero, agricultor y vecino de 
Posoltega de esta comprensión, bajo apercibimien· 
to de declararlo rebelde, elevarse esta causa a ple 
nario y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se Je recuerda a los funcionarios públicos Ja obli· 
gación en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el J11zgado para to Criminal del Distrito 
Chinandega, a J.os veinte y siete días del mes de 
Junio de mil novecientos cincuenta y uno. - fran
cisco Meléndez.-Carlos A. López, Srio., 

282 1 

Np 7646 
Por primera vez, cito y emplazo a los procesados 

Julio Quintana Monterrey, mayor de edad, soltero, 
Luis Pérez Camper, de treinta y siete añas de edad, 
soltero, Jorge Loáisiga Delgado, mayor de edad, ca· 
sado y Blás Santos Ampié, de veinte y siete años de 
edad, soltero,_ todos jornaleros y vecídos del puerto 
de Corinto, de esta jurisdicción para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan a este Des~ 
pacho a defenderse en la causa criminal que se les 
sigue a los tres primeros como autores y el cuarto 
corno encubridor del delito de hurto cometido en 
bienes propios de! señor Juan Roberto Vassalli, ma· 
yor de edad, soltero, comerciante y del domicilio de 
Corinto, en su calidad de representante de la casa 
J. Vassalli &: Co., bajo los apercibimientos de decla· 
rarlos rebeldes, elevar esta causa a plenario y nom
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los autoridades la obligación qtte 
tienen de capturarlos a Jos antes dicho procesados 
y a particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
Chinandega, a los veinte y ocho días del mes de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno.-fran
cisco A-1e1éndez.-Carlos A. López, Srio. 

289 1 

N9 7683 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

juan, José Jesús, José de la Cruz y Rarnón,;todos de 
apellído 9livas, del domicilio de Telica y de 
sus otras generales ignoradas para que dentro del 
término de q~1ince días comparezcan a este Des
pa<:ho a defenderse en la causa que se les sigue 
por el delito de asesinato en Gonzalo Canales, 
quien fué mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Telica, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y no:n 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se le recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oc:ulteu. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal· 
León, a los tres días del mt'!s de Julio de mil nove. 
cientos cincuenta. y uno.-Ramiro Granera Padilla.-
R. Salazar Prio, Srio. 292 l 

DEPOS!TOS DE ANIMALES 
N9 7498 

Hoy di depósito potranca colorada frontina 1 caJ. 

sada tres patas, este fierro $ dueño desconocí· 

do, en poder de Nicomedes Morales. 
Quien tenga derecho1 preséntese esta oficina tér· 

mino de ley. 
juzgado Locaf.-San Dionísio, 28 de Mayo de 

1951.-R. Martínez, Juez de Poi. 
2316 1 

• No. 7394 ·· · 
Pompilio Arturo Hernández, presentó una vaqui· -1 

llona alazana herrada con este fierro ~ :j, 
pónese conocimiento al público para que el que se 
crea con derecho se oponga término de ley. 

juzgado Local de PoHcia.-Camoapa, veintiocho 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-Ser· 
vio f. Báez.-C. Pérez M., Srío. -~ 

Conforme_.-C. Pérez M., Srio. 
2226 1 

Np 7111 
Alfonso Cabrales, presenta hallazgo caballo hallo 

oscuro herrado con este fierro ~ 
Quien pretenda derecho, opóngase Íérmino Jeg:d. 
Dirección de Policía .Chinandega.-Chinandega, 

ló de Abril de 1951.-Victoriano A. Salgado, Srio. _ 
1091 1 
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